
  

   

  CIRCULAR 
  
 Bancos N° 696 
   

ANT.: Capítulos 2.1 y 2.3 del Compendio de 
Normas Monetarias y Financieras. 

 
MAT.: Actualiza Reglamentos Operativos N°s. 3 

y 6 del Manual de Normas y 
Procedimientos Operativos de la Primera 
Parte del Compendio de Normas 
Monetarias y Financieras del Banco 
Central de Chile. 

 
 Santiago, 21 de diciembre de 2022 
 
 
Señor Gerente:  

  
       Me permito comunicarle que se han actualizado 
los Reglamentos Operativos (RO) N°s. 3 y 6 del Manual de Normas y Procedimientos Operativos 
de la Primera Parte del Compendio de Normas Monetarias y Financieras, con el objeto de ajustar 
los límites de vencimiento de los instrumentos elegibles para cada tipo de operación regulada por 
dichos RO, los que entrarán en vigor a partir del 3 de enero de 2023. 
 
       Adjunto a la presente Circular se acompañan 
los textos refundidos y actualizados de los RO N°s. 3 y 6, que incluyen las modificaciones señaladas. 

 
Saluda atentamente a usted,  

 

 
 

        FELIPE MUSA SILVA 
Gerente de Operaciones de Mercado 

Incl: Anexo.  



  Reglamento Operativo N° 3 
  Hoja N°3 
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4. Los instrumentos que el BCCh compre con pacto de retroventa, en la modalidad REPO, 
no podrán tener vencimiento final durante la vigencia de la respectiva operación y hasta 
un día hábil bancario posterior a la “fecha de vencimiento del pacto”, salvo tratándose 
de instrumentos individualizados en la letra b) del numeral anterior, caso en el cual el 
plazo indicado corresponderá a cinco días hábiles bancarios.  

 

Tratándose de instrumentos que el BCCh compre con pacto de retroventa, en modalidad 
FPL, no podrán tener vencimiento final durante la vigencia de la respectiva operación y 
hasta un día hábil bancario posterior a la “fecha de vencimiento del pacto”, salvo 
tratándose de instrumentos individualizados en la letra b) del numeral anterior, caso en 
el cual el plazo indicado corresponderá a cinco días hábiles bancarios.  
 
Por otra parte, tratándose de operaciones de compra de títulos de crédito con pacto de 
retroventa (REPO), que recaigan en instrumentos de deuda que tengan vencimientos 
parciales durante la vigencia de la respectiva operación REPO, el BCCh abonará a la 
empresa bancaria oferente el importe del evento de capital respectivo, el día en que 
tenga lugar cada uno de dichos vencimientos parciales, sin perjuicio de efectuar el pago 
del precio de la compra inicial en la oportunidad correspondiente. En todo caso, 
tratándose de títulos de crédito emitidos por empresas bancarias, los pagos 
correspondientes a los referidos vencimientos parciales solo serán efectuados una vez 
que el BCCh perciba las respectivas sumas de dinero, de parte de los emisores de 
dichos instrumentos de deuda. 

 
En el caso de las operaciones efectuadas de acuerdo a la modalidad FPL, de admitirse 
en las condiciones financieras aplicables instrumentos de deuda que tengan 
vencimientos parciales durante la vigencia de la respectiva operación, se aplicará el 
mismo criterio contemplado en el párrafo anterior. 

 
5. Condiciones financieras de estas operaciones  
 

Se deja constancia que las condiciones financieras que se señalan a continuación 
podrán ser modificadas por el Banco Central de Chile a través de las Condiciones 
Financieras que se anuncien para cada operación. 

 
5.1 Condiciones financieras de la modalidad FPL 

 
Las condiciones financieras de las operaciones de compra de títulos de crédito 
con pacto de retroventa bajo modalidad FPL, serán comunicadas a los 
participantes autorizados a las 09:00 horas del mismo día de la operación, a través 
del Sistema SOMA o a través del medio que el BCCh hubiera dispuesto de 
conformidad con la Sección I del Capítulo 2.1 del CNMF.  
 
Estas condiciones financieras podrán incluir:  

 
a) (i) Familias de títulos de crédito elegibles para las operaciones de compra con 

pacto de retroventa, señalados en la letra a) del N° 3 precedente;  
 
(ii) En el caso de los títulos de créditos señalados en la letra b) del N° 3 citado, 
se aceptarán LC que cuenten con clasificación de riesgo de títulos de deuda 
de largo plazo equivalente o superior a la categoría A-, conforme a lo 
establecido por el Título XIV de la Ley sobre Mercado de Valores, otorgada 
por al menos dos entidades clasificadoras de riesgo distintas inscritas en la 
CMF. No serán elegibles las LC cuyo emisor corresponda al oferente de la 
operación FPL; 
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Sin perjuicio que los BH y Otros Bonos no pueden ser adquiridos por su emisor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Ley N° 18.045, de Mercado de 
Valores, no obstante la posibilidad que el mismo tiene de rescatarlos o en su caso 
de mantener dichos instrumentos en su poder en forma previa a su colocación, se 
deja constancia expresa que se excluyen los BH y Otros Bonos de propia emisión. 
 
Del mismo modo, se entiende que las LC, los BH y Otros Bonos, deben encontrarse 
inscritos en el registro de valores a cargo de la Comisión para el Mercado Financiero 
(CMF), conforme a lo dispuesto en los Capítulos 2-11 y 9-2 de su Recopilación 
Actualizada de Normas, según corresponda. 
 

C. Bonos corporativos (BC): 
 

Títulos de deuda de aquellos señalados en los Títulos XVI, XVII y XVIII de la Ley 
sobre Mercado de Valores, emitidos por emisores distintos a empresas bancarias, 
que estén inscritos en el Registro de Valores de la Comisión para el Mercado 
Financiero, que se encuentren en la cartera de inversiones de la respectiva entidad 
bancaria (Títulos de Deuda No Bancarios o TDNB) y que cumplan las condiciones 
que se establezcan en las condiciones financieras respectivas. Se deja constancia 
que se excluyen de la categoría de TDNB elegibles, a los instrumentos convertibles 
en acciones. 
 
Se deja constancia que las condiciones de riesgo que dichos instrumentos deban 
cumplir serán las que determine el Banco Central de Chile en las Condiciones 
Financieras que se anuncien para cada operación. 

 
2.  Los instrumentos que se constituyan en prenda por parte de las empresas bancarias para 

Operaciones con LCGP, no podrán tener vencimiento final durante la vigencia de la 
respectiva operación y hasta un día hábil bancario posterior a la “fecha de vencimiento 
de la línea”, salvo tratándose de instrumentos individualizados en las letras B y C del 
numeral anterior, caso en el cual el plazo indicado corresponderá a cinco días hábiles 
bancarios.  

 
Tratándose de instrumentos que se constituyan en prenda por parte de las empresas 
bancarias para FPL con LCGP, no podrán tener vencimiento final durante la vigencia de 
la respectiva operación y hasta un día hábil bancario posterior a la “fecha de vencimiento 
de la línea”, salvo tratándose de instrumentos individualizados en las letras B y C del 
numeral anterior, caso en el cual el plazo indicado corresponderá a cinco días hábiles 
bancarios.  

 
Por otra parte, tratándose de operaciones con LCGP, que recaigan en instrumentos de 
deuda que tengan vencimientos parciales durante la vigencia de la respectiva operación, 
corresponderá a la empresa bancaria cobrar y percibir para sí los intereses y demás 
beneficios que generen los títulos de crédito entregados en prenda, mientras se 
encuentre vigente la garantía, especialmente, por concepto de pago de cupones durante 
el plazo del crédito caucionado. 
 
En el caso de las operaciones efectuadas de acuerdo a la modalidad FPL con LCGP, de 
admitirse en las condiciones financieras aplicables instrumentos de deuda que tengan 
vencimientos parciales durante la vigencia de la respectiva operación, se aplicará el 
mismo criterio contemplado en el párrafo anterior




